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8 nuestros snscrljtoies
Próximo á ultimarse el contrato con 

una de las más reputadas casas editoriales 
de España, en los primeros días del en
trante Febrero publicaremos, el catálogo 
de obras entre las cuales pueden elegir 
nuestros suscriptores de año, semestre y 
trimestre los tomos correspondiente? al 
valor del veinte por ciento del importe de 
sus suscripciones respectivas; tomos que 
les serán certificados á los pocos días de 
hacer el pedido.

Eip!!Myiosl*nis
Reuniéronse los fabricantes de pan, y 

uno que se dice súbdito francés pero muy 
ducho para enriquecerse en España á la 
sombra de los desbarajustes, desconciertos 
y desidias administrativas y económicas, y 
de la incuria jurídica, amenazó con contar
le al embajador de Francia que el pueblo 
harto de ser explotado, vejado, defrauda
do y envenenado, hiciera ayer lo que no 
hacen las autoridades, obligar á los que se 
asocian para alterar los precios de un ar
tículo de primera necesidad á que lo pesa ■ 
ran debidamente y á que lo vendieran al 
precio que deben venderlo.

Y, claro está, los exabruptos y las ame 
nazas del tahonero, á nosotros nos han pro
ducido gran hilaridad, como nos produce 
muy buena impresión que ordenadamen
te y con método y buenas formas empiece 
el pueblo á velar por sus intereses, ya que 
los que debieran hacerlo dormitan mucho 
más de lo que debieran.

El embajador francés se reiría también 
muchísimo de la queja que produjesen los 
tahoneros que se dicen franceses y defrau
dan y burlan al público con más donaire 
que el más fino de los españoles, dejando 
muy atrás á Guzmán de Alfarache, porque 
aquél iba á remar á las galeras del rey 
por bruto y mal oficial de su oficio, míen 
tras los señores tahoneros, acaparadores y 
demás gentes se quedan muy descansados 
en su casa, sin que nadie ose encarcelar
los, á pesar de dar varios motivos para 
ello, por atentado á la salud pública, falta 
de higiene, por defraudar al público en el 
peso, es decir, por aumentar el hambre del 
pueblo, por robar al pueblo y por asociar
se, por confabularse para alterar artificio 
sámente los precios, delito perfectamente 
definido y penado por nuestras leyes, aun
que nunca se realice.

El embajador de Francia se reiría ade
más de la petición y queja de los señores 
tahoneros, porque recordará perfectamen
te lo que en esa naqión ha sucedido en 
época revolucionaria, cuando el pueblo se 
tomaba la justicia por su mano, cuando los 
intermediarios aumentaban su miseria sin 
razón, hecho que llegará á realizarse aquí 
si los Gobiernos, los gobernadores, los al
caldes y el capital no cumplen con su de
ber, porque el pueblo sufre y sufre largos 
años las iniquicades, pero al fin, llega un 
día que se cansa, y como no se para á dis
currir tira por el camino más corto y atro
pella por encima de todo, acto que debie- 
^^oiandó endás'éTéRólQrÍRS ¡PfilíáTáíhjiftf1 
res, no dejándoles fabricar pan en cloacas, 
robar impunemente y alterar también im
punemente los precios, ni alterar los Aran
celes en favor de los acaparadores de tri
gos y de los fabricantes de harinas.

En nuestro artículo del sábado exponía, 
mos todos los aspectos de la cuestión que 
se ventila, y aunque sea ligeramente ha
bremos de repetirlos muchas veces porque 
el conflicto, el eterno conflicto del pan en 
vez de solucionarse se agrava, y el pueblo 
comienza á rondar las tahonas, á ejecutar 
por su mano la justicia que no le hacen los 
que debieran velar por los intereses de 
las multitudes, y este es un síntoma muy 
desagradable y de mucha transcendencia, 
que deben evitar los Gobiernos, sabiendo 
lo que legislan y qué medidas dictan en lo 
económico y los gobernadores y alcaldes 
cumpliendo con sus deberes de velar por 
la higiene, por la moral, y enviando á los 
tribunales de justicia á los que atenían 
contra la salud y envenenan y despojan al 
pueblo tras, del mostrador.

\. BfljnPBJIH
La proporción entre el número de cañones 

de campaña de tiro rápido^y el de fusiles que 
deben constituir parte de cada división orgá
nica y del cuerpo de ejército, caso de formarse 
con dos ó tres divisiones, es tan exigua en 
nuestro ejército como lo prueba el hecho de 
que contamos con cañón y medio por mil fu
siles. ‘

En Francia, el cuerpo de ejército está dota
do de 92 piezas de 7,5 de tiro rápido, que ele
va la proporción entre cañones y fusiles á cer 
ca de cuatro por mil.
_ En Alemania han elevado á 126 piezas de 
7,7 de tiro rápido y 18 obuses de 10,5 de tiro 
acelerado la dotación del cuerpo de ejército, 
ascendiendo el número total de piezas á 144 
por cuerpo; número que eleva á cinco mil la 
proporción entre cañones y fusiles, lo cual ha 
producido gran revuelo en el ejército francés.

¿De qué nos serviría.en caso de guerra el 
valor legendario de nuestra infantería, ni el 
heroico de nuestra caballería, contra un nú
mero abrumador de cañones enemigos de tiro 
rápido y ametralladoras capaóes cada uno de 
aquellos de hacer hasta 20 disparos por minu
to, lanzando un proyectil de 6,5 kilos cargado 
con un alto explosivo de efecto moral y mate
rial tremendo, ó una granada Shrapnel con 
^00 ó más balines"?
®.Es, pues, de necesidad absoluta que se pien
se en el aumento de la artillería de campaña, 
siquiera en la proporción que en las columnas 
de este Diario se ha idicado como indispensa
ble al tratarse de nuestra futura organización 
militar.

Proponíase en dicho estudio llegar á 20 re
gimientos pesados de á seis baterías; 20 lige
ros de á ocho; cuatro ligeros de á cinco; cinco 
de montaña de á cuatro y dos ¿le gruesa arti
llería de a seis. '

Total, 332 baterías con 956 piezas y 372 
ametralladoras.

Claro es que esta organización de artillería 
de campaña respondía á la general de nues
tro Ejército, por la que éste se compondría de 
20 divisiones orgánicas, cinco brigadas de ca
zadores y cuatro divisiones de caballería inde
pendiente.Oacm an iaiou orgánica constarla de dos bri
gadas de infantería, un regimiento de caballe
ría divisionaria y una brigada de artillería, 
formada por un regimiento pesado y otro li
gero; un batallón de ingenieros, uno del tren 
y uno de Sanidad.

Las divisiones de caballería independiente 
estarían formadas por tres brigadas de dos re
gimientos, á las que acompañaría un regi
miento de artillería ligera, una compañía de 
zapadores montados, una compañía del tren 
y otra de Sanidad.

Las brigadas de Cazadores se formarían con 
seis batallones cada una, un escuadrón de 
Caballería divisionaria, un regimiento de Ar
tillería de montaña, una compañía de Inge
nieros, una del tren y otra de Sanidad.

* 
* *

Lo dicho anteriormente se refiere tan solo á 
cantidad de cañones y ametralladoras, que, 
por lo tocante ¿i calidad, es preciso que, para 
que sea todo de superior, se está muy atento á 
las opiniones emitidas por los más distingui
dos artilleros, tanto de fuera como de dentro 
de España.

Entendemos por calidad, no sólo lo refe
rente al sistema de Artillería, por cuanto á 
mecanismos, sino al efecto que sea capaz de 
producir; efecto que depende del calibre, del 
peso y carga del proyectil, de la facilidad y ra
pidez de obtener la horqueta de 25 metros, de 
la densidad sobre el blanco, etc., etc.

Por lo pronto, el efecto, según el general 
Reichenau, digno competidor del general Roh- 
ne en asuntos artilleros, opina, y nosotros con 
el, que el efecto se consigue con la masa total 
de un determinado número de proyectiles, se
gún el caso, y .no con la masa del proyectil 
considerado aisladamente, llegando á la mis
ma conclusión que nosotros, fuera modestia, 
y que hemos emitido hace mucho tiempo y 
miles de veces en escritos y discusiones artille
ras tratando del calibre más adecuado para la 
íi]hi'i<lbí íftte vYfiRWS
como entre seis, cinco y siete milímetíos fija
mos ha tiempo también el del fusil, por la ne
cesidad de aligerarlo de peso y que el soldado 
pudiera llevar mayor número de cartuchos, ó 
marchar y combatir con más desahogo.

La conclusión de referencia consiste en par
tir del mínimo peso del proyectil capaz de 
producir el efecto deseado; de dicho peso de
ducir el calibre, y por tal combinación dispo
ner del mayor número posible de disparos, á 
fin de poder tener constantemente al enemigo 
bajo una granizada de proyectiles y por el 
tiempo máximo necesario para cada clase de 
blanco.

La. reducción del calibre lleva consigo el 
aumento de movilidad de las baterías de cam
paña é igualdad de ganado, ó la posibilidad de 
emplear el del país, menos fuerte y resistente, 
ínterin no pueda obtenerse una raza de tiro 
que compita con la mejor conocida.

** *
Y, apropósito de ganado de tiro, vamos á 

permitirnos repetir lo que no pocas veces he
mos dicho también en discusiones y escritos; 
que es que un automotor adecuado habrá de 
sustituir al ganado de tiro en el arrastre de la 
pieza y en el de sus carruajes de servicio, como 
hoy los tractores de vapor arrastran Iba pesos

que el servicio de la administración militar 
necesita transportar, ahorrándose ganado y 
facilitándose el transporte con el sistema, de 
calderas . Tornicroff, en las que un reducido 
hogar alimentado con leña levanta vapor y 
eleva la presión á la necesaria para marchar 
hasta con diez kilómetros de velocidad en unos 
cuantos minutos.

Y estos tractores, en servicio están en Ale
mania y en Inglaterra; no es que lo hayamos 
soñado; pero aquí parece que la opinión no 
está formada en este punto y la rutina hace 
que se pronuncie á favor de ios tractores por 
espíritus, lo cual es un gran error é indica 
falta de conocimiento de los diferentes facto
res que entran en el probleme de la tracción 
moderna y la necesidad de atenerse á condi
ciones locales y á la facilidad del servicio.
• Basta por hoy, que la materia da de sí para 

muchos artículos, de los que á su tiempo nos 
permitiremos llamar la atención del señor mi
nistro de la Guerra, que siempre se ha mani
festado muy favorable al aumento y mejora 
del material de guerra, comprendiendo con su 
larga experiencia del mando de campaña la 
importancia que para el más rápido y mejor 
resultado tiene el material en la guerra mo
derna.

Clodoaldo Piñal.
—... .. । ♦ ..........

“LA TRALLA“
Hemos recibido el número de este diario se

paratista, en el que se inserta el grosero ar
ticulo «¡¡Era castellana!!».

Nosotros ya hemos dicho nuestra opinión 
por cuanto con el separatismo catalán se rela
ciona, que, aplicada á este caso concreto, se 
reduciría á lanzar fuera de España, al autor ó 
autora del artículo en cuestión con toda su 
familia; resolución que tomaría cualquier go
bierno en cualquier nación, excepción hecha 
de España, donde tanto laborante y separatis
ta cubano vivió en completa libertad y hasta 
ocuparon lugar en los escaños de la represen
tación nacional.

Pueblo que consiente tales desmanes contra 
la unidad de la Patria, merece vivir como vive; 
pueblo que va á los toros mientras se hunde 
nuestra Escuftúr» —- " un
|JUCM1V 1HUCILU.

Las cosas claras.
* *

Y á propósito de la prensa catalana. ¿No se
ría justo que cuanto periódico se publique en 
catalán, ó en cualquier otro dialecto regional, 
esté obligado á insertar también en castellano 
cuanto diga, en columna al lado.

¿Y esas escuelas, esos maestros, esos emplea
dos del Estado, esos soldados y ese, clero, por 
qué no se renuevan para castellanizar lo ofi
cial? .

Ni un soldado catalán en Cataluña, ínterin 
lata y se manifieste allí el infame separatismo.

los áioursos til gOMiil Oshish
E ;SEHUNZAS

Hemos comentado, con la premura que im
pone el rápido correr de los acontecimientos 
políticos, los últimos discursos pronunciados 
en el Senado por el general Ochando. , ,

Exigencias de tiempo y de espacio nos impi
dieron hacer un estudio detenido y cual me
recen dichos discursos, para deducir de ellos 
las naturales y lógicas consecuencias.

Como por otra parte es más interesante que 
lo que el Sr. Ochando dijo en la Cámara lo 
que dejó por decir, y que lo que constituyendo 
un lucido grupo de documentos auténticos, 
referentes á las pasadas campañas y á la orga
nización de nuestro Ejército, iba entregando 
á los taquígrafos; al llegar á nuestras manos 
agrupados en un folleto, no debemos hacer el 
silencio á lo que con gusto será conocido pol
la opinión militar.

El examen de un cuadro que encabeza «Ta 
rifa de los sueldos de retiro en varias naciones 
de Europa», nos hace detenernos, y por poco 
desarrollado que en nosotros esté el poder de
ductivo, llegamos á tristes consideraciones. '

cito.
La primera es que en España es donde peor 

atendido está el retirado militar, resaltando 
más esta sensible circunstancia al establecer 
un paralelo, no solamente con las naciones ri 
cas, sino también con las que disponen de un 
Erario más apurado que el nuestro, aun ocu
pando nosotros en la comparación lugar muy 
inferior.

Lo que no es conocido, nos lo manifiesta 
una casilla encabezada En proyecto, que con 
el laconismo de estas dos palabras quiere decir 
lo que pasamos á exponer.

Se trata de un proyecto que ha existido en 
Hacienda para fijar nuevos retiros.

Tuvo su origen en una de las intentonas de 
capitalizar los empleos, idea que no cuajó por 
fortuna, puesto que "quería capitalizarse . pa
gando con un papel que se emitiría especial
mente para el caso; papel que se hubieran en
cargado cuatro financieros de hacer llegar á 
sus gavetas valiéndose de la depreciación en 
Bolsa, ó consiguiendo que no fuera cotizado.

Desde entonces data para los que no cayeran 
en el lazo de la capitalización, el fijar nuevos 
retiros.

Dormido el proyecto, que no muerto, estuvo 
á punto de figurar descaradamente en época 
más reciente, al confeccionarse los primeros 

presupuestos á raíz de la pérdida de nuestras 
colonias.

Lo saliente de estos lesivos propósitos es: no 
conseder retiro hasta los 25 años de servicio, 
suprimiendo el exiguo que se otorga hoy á 
los 20, que, escaso y todo, á él se acogen mu
chos desventurados. Al llegar á los 25, se con
cedería el mismo retiro que hoy rige, paro sin 
el sucesivo actual aumento á los 30 y 31 años; 
regla que subsistiría al pasar de los 32 hasta 
35 años, en que también se fija el máximo re
tiro, pero rebajando á los coroneles 750 pese
tas anuales; á los tenientes coroneles. 600; á 
los comandantes, 500; á los capitanes, 300; á 
los primeros tenientes, 225, y á los segun
dos, 195. .

Esta es la síntesis del llamante proyecto de 
Hacienda, acariciado por los hombres que nos 
llevaron al presupuesto de. la paz, y ahora nos 
resta.añadir que no se ha desistido, que vive 
latente, acechando el día en que el medio am
biente sea favorable para llevarlo á la práctica 
con gran perjuicio para las clases militares.

No lo duden éstos; el actual Director de Ca
rabineros está prestando un gran servicio al 
Ejército, haciéndole ver el peligro que ame
naza á sus clases pasivas.

Alrededor de los generales que así piensan, 
que así se interesan y que asi proceden, deben 
congregarse los que sienten entusiasmos por la 
profesión de las armas y los celosos del presti
gio del uniforme, medio único de que se aper
ciban los enemigos y se convenzan de que no 
ha desaparecido de entre nosotros la unión 
ni el espíritu de la defensa de nuestros dere
chos, actitud indispensable para hacerse res
petar.

GUA DÍA OI /|L
Con motivo de los sucesos que se han des

arrollado en Vega de Liébana (Santander), no 
han faltado, como ocurre en estos casos, detrac
tores de la Guardia civil que quieran hacerla 
responsable de aquéllos, habiéndose llegado 
hasta á decir que el ministro de la Gobernación 
había censurado su comportamiento.

Afortunadamente esto último ha resultado 
completamente inexacto, puesto que el conde

-.^ovxiju ei sabauo hablando con 
Liébana el asalto al^yuh1¿amientb7^^ 
la entrada tan solo cuatro guardias civiles, y 
que al verse éstos arrollados por la multitud 
hicieron siete disparos.

Asimismo manifestó que esta fuerza se vió 
en la imprescindible necesidad de efectuar los 
disparos y que era preciso mantener los pres
tigios y la autoridad del benemérito Instituto, 
careciendo de fundamento lo dicho por algu
nos respecto á que. él había censurado á la 
Guardia civil, sino que, por el contrario, esta
ba convencido de que aquélla siempre tiene 
razón y cumple con su deber.

Consignamos estas justas y laudatorias fra
ses del conde de Romanones, por lo mismo 
que fuimos los primeros en combatirle cuando 
se negó á aceptar la enmienda por lo que se 
concedía á la oficialidad el sueldo de plaza 
montada, máxime por tratarse en la presente 
ocasión, no de beneficios metálicos, sino del 
prestigio que tan necesario es á la Guardia ci
vil para el desempeño de su delicada y difícil 
misión.

Bien es verdad que cuanto se consiga en 
este punto (lo mismo que en todos), hay que 
atribuírselo casi exclusivamente al general di 
rector, Sr. Sánchez Gómez, que, desde que está 
al frente del Instituto, viene sosteniendo el 
prestigio y fuerza moral de éste con verdadero 
tesón y á toda costa, como lo prueba el hecho 
de apoyar firmemente á cuantos cumplen con 
su deber, sin que sirvan las influencias políti
cas que contra aquéllos suelen emplearse más 
que para producir efectos contrarios, por lo 
que ha llegado á conseguir lo que no suele ser 
frecuente: que toda una institución se encuen
tre identificada con su elemento director.

Hemos de insistir hoy en poner de maní 
íiesto el disgusto que produce el olvido cons
tante en que se tiene á la Guardia civil en 
cuanto beneficioso se legisla para el Ejército 
en general, como ha ocurrido recientemente 
con motivo del aumento de sueldos á capitanes 
xv n1 foinmc ,

Ningún aumento ha alcanzado a estos últi
mos, de los cuales puede muy bien decirse que 
tienen menor sueldo que sus compañeros de 
todo el Ejército, puesto que la diferencia es 
muy pequeña y con ella han de atender al 
equipo, veterinario y herraje .para el caballo, 
un uniforme costosísimo, entretenimiento de 
una oficina y un servicio penoso que les obli
ga á permanecer gran parte del mes fuera de 
su casa sin derecho á indemnización, por efec
to de la anómala Real orden de 23 de Abril de 
1885 que es de toda justicia sea inmediata
mente derogada.

Agregando á lo expuesto que las escalas de 
capitanes y subalternos del Instituto son las 
más atrasadas, se comprenderá no tiene nada 
de extraño que el malestar exista.

Cierto que hay que tener esperanza en los 
planes del general Sánchez Gómez, pues no 
siempre sus propósitos se han de ver defrau
dados y sus iniciativas sin ser desarrolladas, 
cual ha ocurrido en los actuales presupuestos, 
y como uno de los asuntos que grandemente 
le preocupan es el atraso de las escalas, lo mis
mo de oficiales que de tropa, de ahí el que ten
gamos la convicción de que en plazo no lejano 
estas esperanzas se han de convertir en reali
dades.

Es innegable que para el mejor desempeño 
del servicio encomendado á la Guardia civil 
hace falta un personal idóneo y veterano, pol
lo que debe procurarse el retener en las filas á 
sus individuos, evitando, cual hoy ocurre, que 
las abandonen en cuanto encuentren coloca • 
ción particular adecuada. •

Para ello debe no^ sólo aumentarse el haber 
de la tropa, sino también mejorar en cuanto 
posible sea sus pensiones de retiro, y ya que 
éstos no puedan ser lo que deben, aliviar la 
situación de los retirados de tropa dándoles 
preferencia para ciertos destinos en la policía, 
penales, etc.

Algo se va adelantando en esto que conti
nuamente venimos defendiendo, y prueba de 
ello es que en el nuevo cuerpo de guardería 
forestal que se va á crear por el ministerio de 
Fomento, se considera mérito preferente para 
ingresar en él el ser retirado ó haber servido en 
la Guardia civil. Lo que hace falta es que este 
ejemplo cunda á fin de que los individuos vean 
que la situación de retirados lleva en sí algu
nas ventajas, á las que se hacen bien acreedo
res después de tantos años al servicio de las 
armas y de la sociedad.

------------  e e q———----------

SERVICIO AEROSTÁTICO MILITAR
Este es el título de la última obra escrita por 

el ilustrado comandante de ingenieros D. Fran
cisco de Paula Rojas, tan conocido entre nos
otros y aún más en el extranjero por sus con
cienzudos estadios sobre aerostación militar.

El nuevo libro del Sr. Rojas, que ha sido de
clarado de texto en la Academia de ingenieros 
del Ejército, debe formar parte de toda Biblio - 
teca militar y ser estudiado por nuestra oficia
lidad dada la extraordinaria importancia que el 
servicio de aerostación ha tomado en todas las 
potencias militares.

La exploración del terreno por medio del glo
bo fijo; la corrección del tiro de las baterías de 
ataque y defensa de plazas practicada en Cara 
banchel por la escuela de artillería con notabilí
simo resultado;las aplieaciones al ataqué de pía - 
zas marítimas en que el barco director provisto 
de su correspondiente globo á el sujeto puede 
indicar la posición de las baterías de la plaza, 
el número y calibre de sus piezas, corregir el 
tiro por la observación y comunicación por la 
telegrafía sin hilos con los acorazados de pri
mera línea etc., etc., son otros tontos nlflmonfns pleados en la guerra moderna, para la cual no 
cesa nuestro brillante cuerpo de ingenieros de 
estudiar y ensayar cuanto entiende que puede 
ser de eficacia y economía de sangre y dinero.

FlClUSiin DE BÚ1R
EL PRECIO DEL PAS

Comprométanse todos los propietarios, to
mando la iniciativa la Asociación de ellos de 
Madrid, á no alquilar local alguno á los pana
deros, si no se comprometen á dar el pan á lo 
que sea justo y... cuestión resuelta. ,

La Administración militar se encargaría de 
suministrar el pan necesario, dándole atribu
ciones para contratar harinas, alquilar locales, 
reunir soldados rebajados, etc., etc.

Si éste y otros servicios estuvieran munici- 
palizados, como lo están en no pocas grandes 
ciudades, no pasaría lo que pasa.

RI ministro de Instrucción pública
¿Por qué no establece su excelencia el Foot- 

baíl en las Escuelas, Institutos y Universida
des, como complemento de la Gimnasia que 
también debe establecerse donde no lo esté?

Así se preparia al pueblo para servir con 
toda eficacia en el Ejército.

IHFoSHÍloLÍTiefl
El ministro de la Gobernación ha manifes

tado hoy que no hay anunciada ninguna in
terpelación en las Cámaras, pero que espera 
que los sucesos de estos últimos días den lugar 
á que sea explanada alguna.

El conde de Romanones ha telegrafiado al 
Gobernador de Barcelona indicándole cele
brase una conferencia con el Sr. Vázquez de 
Mella, y verificada que fué, el diputado car
lista se mostró satisfecho de la conducta de las 
nntnridades de aquella población, que según su 
criterio no pudieron evitar los disturbios en 
las calles.

Una comisión de tahoneros ha visitado al 
ministro de la Gobernación para protestar del 
asalto de una tahona por un grupo de muje
res y chiquillos.

El conde de Romanones les prometió la ayu
da material de las autoridades para impedir 
estos actos, manifestándoles que apoyo moral 
no tenían ni en el Gobierno ni en la opinión 
por su actitud de intransigencia.

LOS MOTINESDE HOy
Tahonas asaltadas.

La indignación del público contra los tahone
ros ha sido exteriorizada esta mañana por el 
vecindario, dando lugar á sucesos desagrada
bles.

Las autoridades, en previsión de los desórde
nes que pudieran originarse, tomó las medidas 
encaminadas á garantir la conservación del or
den público.

Pero á pesar de todas y de la presencia de 
agentes de la autoridad, en casi todas las taho
nas y especialmente en las délos barrios extre- 

: mos, no pudieron éstos evitar que un grupa 
i numeres© de jornaleros recorriera las tahonas
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Ejérsita

enclavadas en los distritos de la Inclusa, Hos- I 
pital y Latina, obligando á los dueños á prome
ter que restablecerían los precios anteriores del ,
pan. . .

Como no obstante esta promesa siguieran 
vendiendo el pan á 48 céntimos kilo, los ma
nifestantes al enterarse, asaltaron los estableci
mientos, comenzando por los del distrito de la 
Inclusa.

En el puesto núm. 13 de la Plaza del Rastro 
los manifi'stantes arrebataron todo el pan y el 
cestillo con el dinero que contenía.

Además destrozaron los cristales y las puer
tas á pedradas. , .

La intervención de la autoridad fue inencaz 
para impedir el destrozo.

En la calle de la Esgrima, núm. 13, se lleva
ron todo el pan y como el tahonero hiciera 
frente á los manifestantes, uno de ellos le pro
pinó un soberbio estacazo que le produjo una
extensa herida. , , ,

Desde este momento el motín comenzó a ad
quirir proporciones alarmantes.

En la tahona establecida en la calle de Santa 
Isabel número 7, los amotinados, después de 
saquear el establecimiento, la emprendieron a 
tiros y á pedradas con los asaltados, prendien
do fuego á la tienda.

La pronta llegada de la Guardia civil y de los 
bomberos evitó que el fuego consumiera más

. que la portada del edificio.
En la calle de Valencia se repitió la pedrea y 

los tiros.
Los heridos, á consecuencia de estos sucesos, 

son numerosos.
En la calle de la Cabeza también fue asaltada 

y destrozada una tahona. . .
En las primeras horas hubo algunas colisio

nes entre las fuerzas de la autoridad y los amo
tinados.

El Gobernador civil y el Sr. Midan Astray 
han recorrido los lugares en que se han des
arrollado estos sucesos y han procurado que el 
motín no se propagara á otros barrios extremos.

Te atro d.e la Zarzuela,
tiran baile de máscaras.

El día 24, á la una y media de la mañana, 
la Asociación benéfica de Artistas Dramáticos 
y Líricos españoles, ha organizado un gran 
baile á beneficio de su caja social.

A este baile concurrirán cuantas señoras ar
tistas actúan en los teatros Español, Comedia, 
Lara, Apolo, Zarzuela, Eslava, Gran Teatro, 
Price y Cómico. .,

Cada, teatro tendrá su representación en ar
tístico kiosco colocado en el escenario.

La orquesta se compondrá de 35 profesóles, 
dirigidos por los distinguidos maestros don 
Narciso López y D. Mario Fernández.

Los billetes se expenderán en todas las con
tadurías de los teatros.

MU j RIAS ILUSTRES
8,a condesa de Fuenelara

La condesa de Fuenclara encontrábase gra
vemente enferma desde hace pocos días, y esta 
dolencia ha tenido funesto desenlace en la 
dragada del viernes último.

Doña María del Pilar Queralt y Bernaldo de 
Quirós, condesa de Fuenclara, marquesa de 
Pico ele Velasco, era hija de la difunta conde
sa de Santa Coloma, doña Dominga y herma
na del anterior poseedor del título. El actual 
«onde de Santa Coloma es, pues, sobrino de la 
finada. * .

Estaba casada la finada con D. Federico de 
cíe VGlaseo." ’ ’ - --------

Emparentada con muchas aristocráticas per
sonas la finada, serán muchas lag familias que 
vestirán luto por esta desgracia.

Al duelo que produce la muerte de la con
desa de Fuenclara se asociará toda la sociedad 
de Madrid y los pobres, á cuyo socorro dedicó 
siempre buena parte de su fortuna.

La duquesa del Infantado.
La duquesa del Infantado ha muerto repen

tinamente el viernes. '
La muerte de una de sus hijas, ocurrida no 

ha mucho, le produjo una afección de espíritu, 
que determinó una verdadera enfermedad, 
por lo que permaneció alejada durante algún 
tiempo de los salones. Pero en la actualidad 
parecía repuesta y hacía su vida ordinaria de 
sociedad.

Era una de las damas de la Reina que me
recían en Palacio más singular estimación, y 
pertenecía á la Orden de Damas Nobles de Ma
ría Luisa.

Doña María Belén de Echagüe y Méndez 
Vigo era hija del ilustre general Echagüe, pri
mer conde del Serrallo, y hermana, por tanto, 
del actual poseedor de este título, gobernador 
militar de Madrid. .

Estaba casada con D. Andrés Avelino de Ar- 
teaga, marqués de Valmediano y duque del 
Infantado, almirante de Aragón, varias veces 
grande de España.

La muerte de la duquesa del Infantado ha 
si lo determinada por una hemorragia cerebral.

A las dos de la tarde se sintió la ilustre da
ma. indispuesta, y agravada rápidamente, á las 
cinco entregó su alma á Dios.

Descanse en paz la ilustre dama.

LAS POS ALEMANAS
La disolución del Reichtag, como todos los 

acontecimientos hondos que afectan á la cons
titución política ó social de un pueblo, ha te
nido la poderosa virtualidad de poner de relie
ve el estado, la manera rln sor notaal, íntima, 
del Imperio alemán; y se ha. visto que allí, 
como en otros sitios, como en España, por 
ejemplo, hay un divorcio cada vez más 
marcado entre el Poder y el país, entre el 
Gobierno y el pueblo, entre lo que se llama el 
Estado oficial y el no oficial. Efectivamente; 
la arbitrariedad del Emperador, amparada 
yfor un canciller sumiso, ha puesto frente á 
f- nte dos Alemanias opuestos, absolutamente 
diversas.

Hay una Alemania imperialista y guerrera, 
que aumenta sin cesar su militar poder, ace
chando los movimientos de Francia, como si 
temiera un desquite siempre probable; rival 
astuta de Inglaterra, para lo que no se cansa 
en invertir créditos cuantiosos en su Marina 
de guerra; una Alemania militarista, devota 
déla fuerza, que la ha llevado á amenazar á 
todos los países y á enemistarse con el mundo;

La Alemania de la víspera de la Conferen
cia de Aigeciras, que tiene en la boca de sus 
representantes el anatema y el insulto, y que 
hace apretarse á las demás potencias, temero
sas de una conflagración universal, cuyo influ
jo poderoso debilito los lazos mismos de la 
Triple; la Alemania de la disciplina férrea in
terior, que tiene amordazados á los partidos 
políticos y hace inútil la labor fecunda de un 
Parlamento liberal y socialista; la Alemania

del poder personal del Emperador fuertemente 
apoyado en un militarismo, rodeado de todos 
los prestigios y de todas las causas; la Alema
nia de la fuerza, grabada en su seno feudal । 
por la poderosa voluntad de un Bismarck.

Pero hay otra Alemania inmensamente más 
respetable en el mundo, una Alemania que 
pesa en los destinos de la cultura y del pro
greso humano: la Alemania de los Congresos 
científicos y de las Asambleas de sabios, que 
asombran al mundo con sus descubrimientos 
ó le llenan de curiosidad con sus elucubracio 
nes originales; la Alemania de los grandes 
profesores de Medicina, que han buceado pers- 

icaces en el cuerpo humano, trazando los 
fundamentos de una Anatomía fecunda, base 
de una Terapéutica racional. _

La Alemania, de los laboratorios de Econo
mía y de Estadística, que han construido una 
Economía nueva y han enseñado á los viejos 
y rutinarios profesionales latinos un nuevo 
‘método y un más rico procedimientos indaga
dor; la Alemania llamada «laboratorio de las 
ideas», así como á Francia se la llama «van
guardia de la Ciencia»; la Alemania culta, 
sabia, progresiva. ,

En este daspertar del pueblo alemán, con 
motivo de la disolución del Reichstag, de estas 
dos Alemanias, la de la fuerza brutal y la. de 
as ideas fecundas, ¿cuál es la que vencerá?

Sír. 31.

GUARDIA CIVIL

por los temantes
Predicar en desierto es sermón perdido, se 

gún dijo no se quien y la fantasía popular 
recogió para que formase parte esta frase de la 
rica colección de adagios españoles. ,

Una cosa análoga nos "sucede con cuanto á 
los tenientes de la Guardia civil escribimos. 
Menos mal que vamos en buena compañía, y 
como á nosotros les sucede á los demás colegas 
militares que vienen pidiendo uno y otro día 
algo que mejore la situación de los subalternos 
de la Guardia civil.

Salieron llenos de ilusiones de las Acade
mias militares; con mayor ilusión aún pasa
ron al Instituto perdiendo muchos antigüedad; 
se llevaron cuatro, cinco y hasta,cerca de seis 
años de segundos tenientes; se llevan ahora 
ocho y hasta nueve de primeros. Total cerca 
de quince de subalternos con la perspectiva de 
pasar una década en el empleo de capitáti.

Mientras, ven á sus compañeros de las ar
mas generales ascender á capitanes á los ocho 
años de salir de las Academias, y ven que si al
gunas ventajas se consiguen no llegan nunca 
hasta ellos.

Amortizaciones que no pesan en algunos 
empleos—de lo que nos alegramos mucho—se 
implantaron en algunas ocasiones para ellos, 
y recientemente se votó un aumento de sueldo 
en todas las armas y cuerpos para subalternos 
y capitanes, sin que se acuerde nadie de los 
del Instituto. ■

Deben de ser de distinta.madera, no nos ca
be duda, porque nadie podrá decir que nues
tras lamentaciones en su favor no tienen fun
damento serio.

Pero como todo tiene su límite en este pica
ro mundo, esperamos que llegue el día en que 
se les haga, justicia.

Ya por lo co la están haciendo ellos 
tárumy'esíÍP ^¿l^íauV^^i^uia que
esto suceda, en absoluto, se preguntará la 
causa, y entonces será la ocasión de decir la 
verdad clara y sin rodeos. La Guardia civil no 
tendrá un cuadro completo de subalternos, 
mientras éstos no encuentren en ella, las com
pensaciones adecuadas á la mayor fatiga y res
ponsabilidades que su peculiar servicio exige.

Por que el tiempo de los romanticismos va 
pasando. , •

Oersthis p
i!## jírtólés en Francia

Los vinos de 12 grados ó menos pagan 12 
francos por hectolitro de líquido y los de 12 á 
15° satisfacen 12 francos por los 12 primeros 
grados, aumentando por cada grado ó fracción 
de una tosa de Aduanas igual al montante del 
dorecho de consumo sobre el alcohol ó sea dos 
francos 20 céntimos por cada grado y hectoli
tro, y 22 céntimos por cada décima de grado. 
Para los vinos que tienen mas de 15° toda 
fracción de grado entraña el pago del derecho 
afecto al grado superior.

Así un vino de 8*10 ó 12 grados satisface 
por derechos de Aduana 12 francos, uno de 
13o paga 12 francos por los 12 primeros gra
dos y además dos francos 20 céntimos por el 
grado de exceso, ó sean 14 francos 20 cénti
mos; uno de 14 grados y dos décimas, 12 fran
cos por los 12° primeros, además cuatro fran
cos 40 céntimos por los dos grados de exceso 
y 44 céntimos por las dos décimas, o sean en 
junto 16 francos 84 céntimos; uno de 15 y 
una décima paga por 16°, ó sean 20 francos 
80 céntimos, y así sucesivamente hasta 20°, 
puesto que una décima do exceso determina 
el i)ago del grado superior.

Los vinos de licor, hasta 20‘9 grados, pagan 
como los vinos ordinarios, según sea su gra
duación. Si pasan de 20‘9° se les aplica el ré
gimen del alcohol puro.Las misieias pagan «v nancos por nectolitro 
de alcohol puro ó sean 70 céntimos por grado, 
y además un derecho de 12 francos por cada 
100 kilogramos de mosto privado de alcohol 
hasta 12° Beaumé y de T2°l á 20*9, francos 35.

Los zumos de uva concentrados, alcoholiza
dos ó no, hasta 21 grados Beaumé, pagan 40 
francos los 100 kilos y además los derechos 
del alcohol. Si pasan de 21° B, satisfacen el 
doble.

Los aguardientes y alcoholes pagan 70 fran
cos por hectolitro de alcohol puro ó sea 70 cén
timos por grado de alcohol, cío modo que un 
aguardiente de 25 grados pagará por hectolitro 
25 por 70—17 francos 50 céntimos y un al
cohol de 80 grados pagará por hectolitro 80 
por 70—56 francos. Todos los grados se en
tienden centesimales.

Los licores de todas clases pagan 80 francos 
por hectolitro en volumen, cualquiera que sea 
su graduación.

Los aceites de oliva comestibles pagan 10 
francos por 100 kilos y los de oliva no co
mestibles destinados á la fabricación tres fran
cos por 100 kilos.

Frutas frescas los 100 kilos: Naranjas y li
mones 5 francos; mondarinas 10 francos; 
uvas de postre 8 francos; uvas destinadas á vi
no 12 francos; manzanas y peras 2 francos, 
melocotones, granadas y melones 3 francos;

Frutas secas los 100 kilos: almendras y ave
llanas con cáscara 3 francos, sin cáscara sei 
francos, ciruelas 10 francos, higos, 2 francos, 
pasas 15 francos.

Legumbres y hortalizas (guisantes, pimien
tos, tomates, cebollas, ajos, coles, lechugas, et
cétera), 6 f raeos.

Otros productos'agrícolas los 100 kilos: aza
frán un franco, anis verde 15 francos, alga
rrobas l‘50 francos, tapones corcho, según su 
largo, de 20 á 27 francos. Patatas 40 céntimos.

Tienen franquicia y, por lo tanto, no pagan 
nada los piñones, cacahuetes, raíz de regaliz, 
corcho en platas, heces de vino, tártagosy- 
tartratos.

---- -------—------

EL CASAL DE LOZOYA
*

Visita del gobernador

En automóvil salió el viernes á las ocho déla 
mañana, de Madrid, el gobernador civil, don 
Martín de Rosales, á realizar la anunciada vi
sita de inspección al canal de Ijozoya, acompa
ñándole el concejal de esta villa Sr. Ortega 
Morejón.

Cuando, á las seis de la tarde, tuvimos oca
sión de saludar al Sr. Rosales, cubierto de pol
vo y tiritando de frío, al descender del auto, 
frente al Gobierno civil, nos apresuramos á 
interrogarle acerca del resultado de su visita.

—¿Qué tal, señor gobernador?
—Horrores—nos contestó, con su amabili

dad de costumbre.
Y á los breves momentos, el Sr. Rosales nos 

contaba verdaderos horrores, crímenes de lesa 
humanidad que cometen con el vecindario de 
la corte los honorables ciudadanos de los 27 
pueblos de la ribera del Lozoya.

No queremos asquear á nuestros lectores 
contando lo que el gobernador ha visto ¡y no 
ha muerto!

Bastará decir que esos pueblos hacen en el 
Canal cuanto les parece bien, y les parece bien 
todo: beben, lavan sus ropas, se bañan en 
compañía de animales domésticos tan apre
ciables como muías, caballos, burros, cerdos y 
gallinas; y juntas personas y bestias defecan 
en el Canal.

Si todos los madrileños—nos decía el señor- 
Rosales—hubieran visto lo que yo, no proba
rían más una gota de agua de Lozoya

Y añadía el gobernador que el boticario de 
Torrelaguna no ha catado el agua desde que 
vive junto al Canal de la muerte.

¡Oh, boticario triunfante!

A todos los Ayuntamientos de los 2 i pue
blos de referencia les ha enviado el goberna
dor una comunicación, ordenándoles que den
tro del término de tres meses estén instalados 
pozos negros, [correspondientes á los retretes 
que tienen sus desagües en el Canal, y fijando 
un término de quince días para que comien
cen las obras. ■

El lavado de ropas y otros abusos, se evita
rán en lo sucesivo, estableciéndose una escru
pulosa vigilancia.

SUMARIO
Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales de

cretos de indulto.
Ministerio de la Guerra.—Real decreto reor- 

gañizando la actual Capitanía general de Gali- 
gos elementos á los señalados páranlos 'de?nas 
en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1904.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real decreto disponiendo que el Regla- 
meno de disciplina escolar universitaria, apro
bado por Real decreto de 11 de Enero de 1905, 
se haga extensivo á todos los establecimientos 
docentes dependientes de este ministerio.

Ministerio de Fomento.—Reales decretos de 
personal.

Otro reorganizando el servicio central técni
co constituyendo el servicio de señales marí
timas.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes con
cediendo cruz de primera clase del Mérito Mili
tar, pensionada, al capitán de Infantería D. San 
tiago Sampil Hurtado y al primer teniente don 
Emilio Maíllo Núñez.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
revocando el acuerdo adoptado por el colegio de 
Farmacéuticos de Vizcaya por el que se impuso 
una multa á D. Manuel Barrera por negarse á 
cerrar su farmacia los domingos por la tarde.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes —Real orden disponiendo que la sección de 
Estudios do la Facultad de Filosofía y Letras 
pase á ser servicio de enseñanza oficial y pú
blica del Estado.

Otra disponiendo se constituya una sección 
de Enseñanza Mercantil práctica y agregada al 
Instituto de Albacete.

Otra nombrando maestro auxiliar de las Es
cuelas Superiores de Madrid á D. Francisco Ca
rrillo Guerrero.

Ministerio de Fomento.—Real orden confir
matoria de una multa impuesta á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de España 
por descarrilamiento de un tren.

Otra haciendo extensiva á los servicios de
pendientes de la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio la Real orden de 5 de Ene
ro actual, relativa á los servicios que dependen 
de la Dirección general de Obras públicas.

Otra disponiendo se publique en la G-aceta de 
Madrid Va clasificación de los faros de circuns
tancias especiales.

Otra disponiendo sean aprobadas las modifi
caciones introducidas en el contador Hispania.

Administración central — Consejo Supremo

quincena del mes de Enero actual.
Gracia y Justicia—Dirección general de los 

Registros.-Orden resolutoria de un recurso 
gubernativo interpuesto por D. Rafael López 
Amigo contra la negativa del Registrador de 
La Rambla á inscribir una escritura de adjudi
cación y compraventa.

Hacienda.—Subsecretaría.—Estados demos• 
trativos del movimienio que han tenido las re
clamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración cen
tral y provincial de la Hacienda pública en el 
mes de Diciembre último y durante el año 
de 1906.Dirección general del Tesoro publico. Auto
rizando al alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Tafalla para verificar una rifa en unión de 
la Lotería Nacional. .

Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas.—Resultado de la subasta verificada para la 
adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior. . .Instrucción pública.—Subsecretaría. —Acor
dando que D. Francisco Paradell y Gene, maes
tro elemental con ejercicio en la Escuela pri
vada, puede dedicarse libremente al ejercicio 
de la enseñanza; pero no ser empresario de nin
gún establecimiento docente mientras no cum
pla la mayor edad. „ , , ,

Reproduciendo el párrafo 3.° deja parte dis
positiva de la Real orden de L° ce' actual, refe
rente al personal de algunas Escuelas Normales 
Superiores.

Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.—Concurso para cubrir 51 plazas de 
aspirantes á Fieles Contrastes de Pesas y Medi
das. . _ .

Fomento.—Dirección general de Obras públi
cas.—Concediendo autorización á D. Carlos La- 
rraiíaga para construir muelles descubiertos 
con destino á depósito de carbones en la duna 
del plazón de Raíces, dársena de San Juan de 
Nieva (Oviedo).

Adjudicando á los Sres. William Simona et 
C.a Limited el concurso celebrado por la Junta 
de obras del puerto de Bilbao para la adquisi
ción de una draga y dos vapores gánguiles.

Anunciando haberse solicitado por D. Juan 
0‘Donnell y Vargas la concesión de un tranvía 
eléctrico de Rabada á Ribadeo (Lugo); y por 
D. José Sabadell y Giol la concesión de un tran
vía eléctrico en Barcelona.

Administración provincial.—Recaudación de 
Contribuciones de la segunda zona del partido 
de Cervera.—Subasta de fincas por débitos á la 
Hacienda.

Administración municipal. - -Edictos de Ayun
tamientos en averiguación del paradero de los 
individuos que se mencionan. ,

Administración de Justicia.—Edictos de Juz 
gados de primera instancia y municipales juris
dicción de Guerra.

OfICIAl
REALES ORDENES

Infantería.
Destinos..— Tenientes coroneles: D. Monuel 

Prieto, ála zona de Bilbao; D. Francisco Pedra: 
ja, á la caja de Balaguer; D. Francisco Machó, 
á la caja de Gerona.

Gomantes: D. Antonio Manzaneta, á la zona 
de Murcia; D. Santiago Soto, á ia zona de Cá
diz; D. Victoriano García, á la zena de Albace
te; D. Antonio Escribano, á la reserva de Tineo; 
D. Saturio García, á la zona de Málaga; D. Luis 
Leria, ála reserva de Antequera; D. Agustín 
Avanega, á la liquidadora de los cuerpos disuel
tos de Cuba y Puerto Riio.

Capitanes: D. Antonio López, á la zona de 
Castellón; D. Luis Caturla, á la zona de Toledo; 
D. Mauro Fernández, á la de Lugo; D. Enrique 
Hidalgo, á la de Buraos; D. Valero Guijarro, á 
la de Orense; D. Carlos Teruel, á la de Lérida; 
D. José Rasa, á la de Oviedo; D. Juan Ruiz, á 
la de Albacete; D. Juan Colma, á la caja de Al
bacete; D. José Iturralde, á la resrva de Caste
llón; D. Manuel Lucas, á ia de Toledo; D. Victo 
riano Azcárraga, á la de Lugo; D. Francisco 
García, á la de Burgos; Florencio Guntía, á la 
de Orense; D. Andrés Imbernón, á la de Lérida; 
D. Francisco Suárez, á la de Oviedo; D. Arturo 
0‘Ncill, á la de Infieoto. -

Primer teniente: D. Manuel Pérez, al regi
miento do Asturias.

Administración miiiíar. ,
Destinos.—Subintendentes.—D. Angel Judel 

Capitanía general octava región. D. Ignacio Mo 
reno, id., tercera región. D. Emilio Martín, ídem 
de Baleares.

Comisarios de guerra de primera clase. —Don 
Ignacio Méndez, Capitanía general de la octava 
negión; D. Francisco Ledesma, id., á la octava, 
D.°Jaime Garau, id., de Baleares.

Comisarios de guerra de segunda ciase.—Don 
Julián Mombiedro, Capitanía general primera 
región; D. Enrique García, al quinto cuerpo de 
ejército. D. Tomás Ruiz, á la capitanía general 
de Baleares; D. Juan Martorell, id., id., id. Don 
Valeriano Bosch, id., id., id., D. José Pábregues 
id., id., id., D. Francisco Lamas á la octava re
gión; D. Francisco Boville, á la octava región; 
D. Constantino Sardina, á id., id.

D. Felipe Alonso id. id. octava región; don 
Timoteo Gaite, id. id. octava región; D. Fran
co Caynola, id. id. octava región; D. Ramón 
García, id. id. octava región.

VJiicíi-iiüS prmidvsse j <x lo.
Capitanía general Baleares; D. Pablo Haro, á la 
misma; D. Venancio Recio, á la misma; D. Fer
nando Bouza, á la misma; D. Antonio Moragrie- 
ga, á la misma; D. José Moreno, á la misma; 
D. Ignacio Zappino, á la misma; D. Antonio 
Sánchez, á la id. id.; D. Alfredo Abelaira, á la 
de la octava región; D. Vicente Tourné, á la oc
tava regió; D. Santiago Astorga, á la octava re
gión; I). José Viñes, á la misma; D. José Rodrí
guez, á la misma.

Oficiales segundos: D. Alonso Comas, á la ca
pitanía general de Baleares, con el mismo car
go; D. Amable Argúelles, á la de Baleares; don 
Rafael Cerdo, ídem de Baleares; D. Miguel Tru- 
yol, á la misma; D. José Bonel, á la misma; don 
Francisco Bonel, á la misma; D. Juan de Villa 
longa, á la misma; D. Juan Carmena, á la mis
ma, y D. Federico Rupérez, á la misma.

D. Nicasio Agudin, á la Capitanía general de 
la octava región; D. Vicente Riva, á la mirma; 
D. Enrique Yañez, á la misma; D. Lorenzo Tru- 
jillo, á la misma; D. Cirilo Junco, á la misma.

Carabineros.
Destinos.—Capitán: D. Juan Rendón, á la de 

Lugo.
Primeros tenientes: D. Juan Gómez, á la de 

Murcia; D. Enrique Arias, ála misma; D. Ma
nuel Córdoba, á la de Málaga.

OSieinas militares.
Destinos.—Oficiales primeros: D. Lorenzo Ji

ménez, al Estado Mayor de la octava región; 
D. Francisco Remedios, á la Subinspección de 
la octava región.

Oficiales segundos: D. Ceferino Reyero, á la 
Subinspección de la octava región; D. Mariano 
Agrasar, á la misma.

Oficiales terceros: D. Vicente Mongán, al Es- 
tñdo Mayor de la octava región; D. Felipe Sal
vo, á la Subinspección de la octava reg:ón.

Gansos grises africanos
En opinión de muchos avicultores esta es la 

raza cuya procreación deja más ganancias. Su 
desarrollo es tan rápido que 4 las diez semanas 
de nacidos pesan de tr.es^-fí 
condiciones de presentarlos al mercado. Esta 
especie de gansos tiene la cabeza grande, con 
una protuberancia encima y debajo de la gar
ganta una gran papada. Las protuberancias 
son exclusivas de los gansos chinos y africa
nos.

Los gansos africanos se distinguen también 
de los demás en que tienen el cuello más lar
go, más robusto el pico y más ancho en la 
base. Sus alas son grandes y fuertes y su plu
maje gris obscuro en el resto. Los machos pe
san cerca de 10 kilogramos y 9 las hembras. 
No es raro encontrar machos y hembras pe
queñas que pesan 8 y 7 kilogramos respecti
vamente.

Su carne, por lo fina y sabrosa, es un man
jar excelente.

---------- ------------------------------------------

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Concediendo 12 días de licencia á Gaspar Mar
tín Rodríguez; 15 á Joaquín Simó Biosca, Asen- 
sio Galera Marios, Leandro Marcos Centeno y 
Antonio Fernández Donoso; 30 á Alejandro To
bar Tobar, Federico Garmilla Sedaño, Pedro 
Isla Orozco y Cirilo Gómez Muñoz.

Idem continuación en el Cuerpo á los sargen

tos Emilio París Pitarch, Gumersindo Almagro 
Mascaros y Esteban Sánchez Martínez.

CARABINEROS
Se concede la rescisión del compromiso á los 

carabineros José Martín Morales, Jaime Pairó, 
Juan Emilio Cuezoa, Ricardo Fernández Mu- 
rieta, Francisco Ruiz Marchcna y Juan Ará Ro
mán. .

Se accede á lo solicitado por el carabinero 
Francisco Ortega Casanova.
•----- -------

’ e0H5E30 DE M1NI5TR05
NOTA OFICIOSA *

El ministro de la Guerra dió cuenta de su 
proyecto de ascenso de los sargentos del Ejér
cito á oficiales de la reserva.

El Consejo aprobó el pago al Ayuntamiento 
de Algeciras de las 10.000 pesetas restantes del 
crédito extraordinario votado al efecto como 
saldo de las que le fueron ofrecidas con moti
vo de la Conferencia celebrada en aquella po
blación.

El ministro de Estado dió cuenta del cam
bio deimpresiones verificado estos últimos 
días con el Gobierno francés acerca de la con
veniencia de retirar de las aguas de Tánger las 
escuadras de ambos países, en vista de haberse 
internado el Raisúli y desaprecido las circuns
tancias cuya gravedad exigió el envio de di
chas fuerzas. El Consejo aprobó las instruc
ciones (¡ue han de darse'al emba jador en París . 

. al ministro en Tánger y á los representantes 
diplomáticos respecto de las demás potencias 
signatarias, en relación con la próxima reti
da de las fuefzas navales «y con la organiza
ción de la policía marroquí.

El Consejo se ocupó muy detenidamente de 
la cuestión obrera en esta corte, encargando al 

' ministro de Fomento pusiese en ejecución las 
posibles obras para atender á tan apremiante 
necesidad, á cuyo fin se autorizó se hiciera por 
administración una carretera que está en con
diciones de poderse empezar inmediatamente. , 

El Consejo aceptó la propuesta del ministro 
de Gracia y Justicia, para preparar y presen
tar á los Cortes un proyecto de ley modifican
do ciertos artículos del Código de Comercia, 
uue se considera indispensable para que Espa
ña pueda adherirse á los acuerdos del convenio 
internacional de Bruselas, relativo á unificar 
las reglas que deben aplicarse en materia de 
abordajes y auxilios y salvamentos marítimos.

El ministro de Hacienda expuso.los ante
cedentes relativos a la subida é injustificada 
elevación del precio del pan. Los precios del 
trigo y de las harinas son hoy más baratos 
que los que tenían en igual mes de 1905 y 
1906, en los cuales el precio del pan en Ma
drid era más bajo que el que actualmente 
tiene. Leyó los datos relativos á la influencia 
de la ley del impuesto transitorio, de los cua
les les resulta que sus efectos sobre el precio 
del trigo y de las harinas han sido nulos. De
mostró que no hay razón ninguna para elevar 
el precio del pan en Madrid.

Dió cuenta de las gestiones practicadas por 
el Ayuntamiento, que le han sido comunica
das por el alcalde y los tenientes de alcalde, y 
el Gobierno acordó apoyar con toda energía al 

i Ayuntamiento para, evitar al vecindario de 
Madrid los perjuicios de una carestía absolu
tamente injustificada.

Los expedientes que aprobó el Consejo son 
los siguientes:

Autorizando para construir por administra- 
1 ción una carretera.
. Aprobando la concesión y subvención de 
i un pantano.

Idem un proyecto de real decreto acerca de
• incompatibilidades de los ingenieros.

Autorizando á la Comisaría de Guerra de 
1 transportes de Ceuta para adquirir directa
" mente el carbón mineral necesario para la 

lancha de vapor remolcadora afecta á la Com
pañía de mar de dicha plaza.

EL MITIN DE BARCELONA
Los organizadores

Barcelona 20
Los senadores señores duque de Solferino y 

Maluquer y Viladot, el diputado Sr. Albo y 
los Sres. Frías y Pareliada, individuos de la 
Comisión organizadora, visitaron ayer al go
bernador pidiéndole permiso para celebrar 
una manifestación á la salida del mitin y ro
garle que no envíe policía al interior déla 
plaza, pues la Comisión ha tomado las medi
das necesarias para mantener el orden, ha
biéndose organizado á este fin numerosas ron
das volantes de católicos.

Se ha convocado á todos los alumnos y ex
alumnos educados ¡xir los padres salesianos, 
así como á los socios de la Asociación de Doni 
Bosco, para que acudan á las nueve y media 
de la mañana al Círculo de obreros de San 
José y asistan en corporación al acto.

Asistirán también la Junta directiva del 
Centro Moral Instructivo de Gracia, acompa
ñada de los socios, llevando el estandarte de 
ia Sociedad, y los individuos pertenecientes á 
la Juventud católica de estudiantes de la Uni
versidad.

El número de escolares será bastante creci
do, según se deduce de lo concurrida que se 
vi ó ayer la-reunión previa que celebraron para 
ultimar detalles.
uiAe«d7xnidienau‘eri él ojal el lazo 
de la Facultad.

Se reunirán en la plaza de la Universidad á 
las nueve y media de la mañana, y en Las 
Arenas ecuparán sitio conveniente, reservado 
de antemano por la Comisión organizadora.

Se han recibido adhesiones en gran núme
ro, no sólo de Asociaciones. Entre ellas figu
ran muchos Ayuntamientos, entidades agrí
colas, Juzgados, somatenes armados, etc.

Las puertas de Las Arenas se abrirán á las 
diez en punto, y la Junto se ha reservado el 
derecho de impedir la entrada y expulsar del 
local á quien tenga por conveniente.

Acííhnl de los anticlericales.
Se ha hecho público una, convocatoria pol

la que se invita á los elementos liberales, de
mócratas, masones durmientes, republicanos 
de todos los matices, catalanistas radicales y 
progresistas, para que se reunan en los respec
tivos casinos republicanos de distrito á fin de 
contrarrestar los efectos del mitin católico-car
lista y protestar de los manejos clericales con 
varios actos de resonancia.

Llegada de ^9clla.
Barcelona 20.

Ha llegado el Sr. Vázquez Mella, siendo re
cibido en el apeadero de Gracia por numero
sos grupos de clericales. .

M.C.D. 2022



y Armaos
Fué saludado con aplausos y vivas de los 

»que aguardaban su llegada.
Los grupos llevaban consigo varias músicas 

y estandartes, y en el trayecto, hasta la fonda . 
en que se aleja el Sr. Mella,¡fueron aplaudién
dole.

651 mi ¡ti» de la Plaza de Toros.
En este momento, dos y cuarto de la tarde, 

acaba de celebrarse en la Plaza de Toros el 
mitin. .

La mesa presidencial estaba colocada en la 
meseta del toril, desde cuyo punto hablaron ' 
los oradores.

En el redondel estaban los representantes 
de la Prensa. También se encontraban en él . 
20 banderas de otras Sociedades y Círculos ; 
católicos y tres bandas de música.

Adhesión del cardenal Sancho
En la siguiente forma se ha adherido el ar- ! 

zobispo de Toledo:
«Pido moaesto asiento sitio al lado de esos 

. queridos hermanos míos, reunidos para repro
bar ese proyecto brutal y cobarde, lleno de hi- i 
pocresia.

Cueste lo que cueste, hay que destruirla. * 
¡Viva la Virgen de Monserrat, viva España - 

y viva el honrado pueblo catalán!
B^os oradores.

Usaron de la palabra el diputada catalanis- | 
ta Sr. Albó, el marqués de Camps, el catedrá- ’ 
tico Sr. Estanyol y el Sr. Vázquez Mella, i 
quien empezó diciendo que lamentaba no po- i 
der hablar en catalán.

Recordó su filiación católica y regionalista, 
y elogió á Cataluña, calificándola de Univer- 
í-idad de las demás regiones españolas.

Calificó el proyecto de Asociaciones de mez
quino é hipócrita y de vergonzoso engendro 5 
afrancesado de un Gobierno que se titula libe- | 
ral y no es más que la representación de una | 
tertulia de caciques.

Censuró los rotativos de Madrid porque I 
110 protestaron contra Catulle Mendes por su ' 
obra la Virgen de Avila, que de un modo in- . 
digno infamó á Santa Teresa.

Ensalzó la actitud del Papa, rechazando las 
proposiciones del Gobierno francés, y dijo que ; 
el mitin que se verificaba será el epitafio del , 
proyecto de ley de Asociaciones.

Dijo que las Cortes no son el reflejo de la ■ 
opinión, ^omo debiera serlo, sino una serie de 
grupos, una cabila legislativa y una tertulia | 
de caciques.

Comparó la lucha religiosa á la de un gi- l 
gante con un pigmeo, siendo éste los detrae- ; 
lores de la, fe, y aquél la figura de Pío X.

Demostró que la lucha achual no es el pa- i 
ganismo, sino la apoetasía.

La Iglesia es atacada de espaldas; pero sus 
enemigos no saben morir. j

Cita doctrinas de Renán, Zola, Catullo Men- i 
des y Santa Teresa de Jesús.

Refleja en un pintoresco y aplaudido párra
fo que la Iglesia imperara siempre.

—Vendrán días tristes—dice—pero la reli
gión cristiana se impondrá y se remontará 
sobre los incrédulos, al igual que aquél re- | 
monta su vuelo sobre las cumbres más ele- ’ 
vadas. ;

Dedicó un saludo al episcopado francés por i 
su reciente actitud en la cuestión religiosa. '

Insistió en que la Iglesia será siempre la 
triunfante, pues si todos los creyentes, á ex- , 
cepción de uno, desaparecieran, éste podría i 
presentarse á Dios, diciéndole:

¡Señor! ¡A pesar de las persecuciones, hay 
aún uno, defensor de la religión cristiana!

Todos los oradores fueron aplaudidos; pero 
muy especialmente el Sr. Vázquez Mella, al 
cual se le tributaron grandes ovaciones.

El mitin terminó leyéndose por un secreta
rio los telegramas que se han dirigido al nun
cio, al presidente del Consejo y el del Con
greso. i

Silbas y liros.
Al salir los circunstantes del mitin de la 

Plaza de Toros, en un desmonte próximo ha
bía apostado un grupo de ácratas y radicales , 
que comenzaron á silbar á los manifestantes y . 
arrojar alguna piedra.

En un principio no hicieron caso, croyéu- ■ 
■dolo un incidente aislado; pero como la acti
tud agresiva de aquéllos continuaba, entonces i 
las avanzadas de la manifestación sacaron los 
revólver? y comenzaron á tiros.

Los grupos apostados al ver esto se dieron á 
la fuga, produciéndose la alarma consiguiente.

Al ruido de los disparos acudió la Guardia 
civil, dándose varias cargas y disparando.

De la refriega resultaron varios heridos y 
.muchos contusos.

Por fin restablecióse el orden y se rehizo la 
manifestación, continuando su marcha hacia 

• el hotel Colón, donde se hospeda el Sr. Mella.
_Este iba en el coche del duque de Solferino.

Huevos disparos
Al pasar por la Gran Vía, de varias esquí- ' 

ñas salieron nuevos grupos que comenzaron 
otra vez á silbar y á pedradas contra la mani
festación. Se hicieron nuevos disparos por par
te de los manifestantes, pero esta vez los agre
sores contestaron también con disparos, cru
zándose entre ambos bandos más de cien tiros. 
Ha habido nuevos heridos. Su número no se 
conoce aún.

Entre los heridos se hallan algunos católi
cos, uno de ellos es pariente ddl comisario re
gio de enseñanza Sr. Beltrán de Lis. ?

Una bomba
Barcelona 20.

En la Rambla de Canaletas ha estallado 
una bomba que...........  . ¡

Ha habido muertos y heridos, siendo.......' 
y aquéllos transportados...........correr.............  
el pánico, atropellándose y resultando bastan
tes contusos. '

El restaurat......... ;
Holieias oficiales.

En el ministerio de la Gobernación se han 
recibido noticias del gobernador de Barcelona 
que especifican los sucesos.

Según estos informes, á la salida del mitin ■ 
clerical, y sin que pudiera evitarlo.-la fuerza 
de la Guardia civil, convenientemente prepa
rada, se cruzaron algunos disparos entre los 
concurrentes y los elementos republicanos que , 
estaban apostados á la puerta, resultando de • 
la colisión ocho ó nueve heridos, que no pare- ! 
ce revisten gravedad.

Se han practicado detenciones.
Otro incidente desagradable se ha desairó - 

liado en el café del Océano, situado en la 
Rambla de la Flores. No se sabe quién depo- ¿ 
sitó un petardo, consistente en una lata de 
pimientos, cargada á prevención al pie de la 
escalerilla interior del establecimiento, y al 
explotar aquélla cogió á un individuo que en 
aquel momento bajaba, hiriéndole grave
mente.

Hay quien supone que el lesionado pudiera 
tener intervención en la preparación del he
cho: pero no hay indicios completos para ase
gurarlo así. .

LA EVACUACIÓN DEL SEM1NAR1IT DE ANGE88
París 20. d

Noticias recibidas de Angers dan cuenta de í 
un sangriento eombate trabado entre los cató
licos y seminaristas y las tropas que tomaron 
por asalto el Seminario.

Este, defendido por los seminatistas y cató
licos, no se rindió sino después de numerosas 
bajas.

Entre los católicos hay más de cincuenta 
heridos, y en los militares otros tantos, mu
chos de gravedad.

En su defensa heroica hicieron los católicos 
al Ejército quince oficiales heridos.

Se dice que defendiendo el Seminario había 
varias señoras.

Las últimas noticias dicen que se ha reco 
brado la calma; pero que hay enorme eferves
cencia.

La catástrofe de jamaica
Las viofimas

Londres 20.
Los últimos despachos de Kingston anun

cian qne van enterrados más de setecientos 
cadáveres.

De los heridos hay unos mil que han que
dado inútiles.

Los presos en la Cárcel de Kingston, mu
chos de ellos detenidos por saquear las ruinas, 
se sublevaron.

Las tropas no podían dominarlos.
El acorazado yanqui Missouri disparó dos 

cañonazos, y así se redujo á los rebeldes.

DESÓRDENES EN PARÍS
La manifesíación del descanso doiitiaical.

París 20.
Con motivo de la anunciada menifestación 

en pró del descanso semanal, la Policía ha 
adoptado rigurosas medidas de seguridad.

I a mayoría de las tiendas situadas alrede
dor de la Bolsa del Trabajo han cerrado sus 
puertas.

La Bolsa del Trabajo ha sido evacuada á las 
doce, cerrándase todas las puertos.

Numeroso gentío estaciona en la plaza de la 
República.

Hasta la una y media no ha ocurrido nin
gún incidente.

París 20. ;
, Eran las tres de la tarde, cuando varios ma- ■ 

nifestán tes que se habían metido en un café, ' 
situado cerca de la Bolsa del Trabajo, pro
rrumpieron en gritos subversivos, dando esto 
lugar á que la Policía invadiera el referido lo
cal, donde se originó una violenta reyerta, 
siendo los agentes de Policía recibidos por una 
lluvia de sillas, botellas, vasos y cuantos obje
tos tuvieron á mano los manifestantes. '

Resultaron varios heridos, entre los cuales 
figuran algunos policías.

En el muelle de Valmy, unas 1.500 perso
nas, entre ellas vario? extranjeros, que se ma
nifestaban ruidosamente, han sido disueltas 
por fuerzas de Dragones, practicándose nume
rosas detenciones.

Varis 20. í
A. las cinco de la tarde, el prefecto de Poli

cía ordenó se disolviesen las tropas que ase
guraban el orden por las calles.

----------- ------------------------------ --- ------- ■
OTRO “MEETING"

Alcalá de Henares 20.
X las once de esta mañana se ha celebrado = 

un «meeting» católico en el salón de Cervan- i 
tes. Presidió el marqués* de Ibarra y hablaron ¿ 
contra el proyecto de ley de Asociaciones los l 
Sres. Salaberry y Martín Alvarez.

Terminado el «meeting», los oradores fue- | 
ron obsequiados con un banquete, y en el tren 3 
de la tarde regresaron á Madrid.

UHB BOMBfiEfBHRéÜ [
Barcelona 20. j

A la una y y treinta de esta tarde se oyó una ? 
detonación tremenda, sabiéndose luego que 3 
una boníba había estallado en un portal de la ! 
rambla de Canaletas, resultando un herido, | 
D. Arturo Vives, fabricante. -

La explosión le ha llevado la mano derecha, 
hiriéndole en la pierna y ojo del mismo lado, g 
siendo tal su estado de gravedad que acto con- 5 
tinuo se le administraron los Sacramentos. |

Declaró subía por la escalera, acompañado | 
de su señora, cuando vió un bulto en un rin- « 
cón de la misma, el cual cogió, á pesar de las | 
protestas de su esposa, que le indicó pudiera I 
ser una bomba.

No hizo caso de estas observaciones, y están- 8 
do exami-nando el objeto estalló, causándole ¡ 
las heridas.

Barceíona 21.
Era de hojalata el petardo que ha estallado 

ayer en la escalera de la casa de la rambla de 
Can alelas.

Ha fallecido el herido Arturo Vives.
Pa  Policía detuvo á un sospechoso al salir 

de la casa donde se produjo la explosión.

Los sizas ariesianos ta Gasüiia |
Siempre se ha tenido á Castilla en merecida | 

opinión de país seco, como lo es en efecto, y | 
no viéndose’ en ella aguas abundantes en la I 
superficie del suelo, ni mostrándose tampoco I 
el cielo pródigo en otorgarla, á nadie ocurrió | 
pensar que este elemento, tan escaso en cielo s 
y suelo, pudiese encontrarse oculto debajo de | 
éste, aguardando solamente que el hombrq s 
perforase la tierra para surgir en hermoso y 1 
límpido torrente.

La revelación de que Castilla sea un país de 1 
abundantes, aguas artesianas, que revelación 
será para muchos, se debe, como otras tantas | 
cosas, á la casualidad.

Estaba establecida en Medina del Campo, j 
ciudad medianamente dotada de aguas, una j 
fábrica de alcoholes, y conocida la precisión p 
que esta industria tiene de abundantes aguas, 
ocurrió á sus dueños construir un pozo arte- | 
siano en Mía, que á 45 metros de profundidad ? 
arroja 14.000 litros de agua por hora.

Mientras esto sucedía en Medina, se ocupa- I 
ba el Ayuntamiento del pueblo de Tapióles ■' 
(Zamora) en construir un pozo ordinario en ) 
una de las plazas públicas para mejorar algo 1 
las condiciones de abastecimiento de la locali- ; 
dad donde el agua es poca y mala. Principia- 
ronse los trabajos con tan escasa fortuna que, i 
á pesar de haber profundizado bastante, no í 
encontraron agua, por cuyo motivo, al llegar 
á los veinte metros de profundidad, desistie- i 
ron de la empresa; pero á un vecino del pue- ; 
blo se le ocurrió, como último recurso, practi- i 
car desde el fondo de este pozo algunas expío- í 
raciones con un barreno, y al perforar la tic- [ 
rra con esta herramienta unos cinco metros f 
más, vió surgir, con fuerte impulso por el ta
ladro abierto, un gran chorro de agua, que le i

obligó á dejar en el acto el trabajo y subir i 
precipitadamente para no perecer allí ahogado ; 
y envuelto entre los escombros del pozo, que ; 
en breves instantes se desmoronó, llenándose ‘ 
de agua que salía á la superficie del terreno y i 
corría por las calles del pueblo. Hubo nccesi- ! 
dad de cegarle para evitar los hundimientos ? 
que hubiesen ocurrido al atacar el agua los í 
cimientos de las casas.

En vista de este hecho extraordinario, el 
Ayuntamiento dispuso la construcción de un 
pozo artesiano en la misma plaza, á cuatro 
metros de distancia del cegado, en la seguri
dad de que habían de encontrarse aguas surti
doras como así fué en efecto produciendo 1.000 
litros por hora á un metro de altura sobre la 
superficie y á 25 de profundidad.

A partir de estos dos suceso q en que tanta 
parte tuvo el acaso, varios pozos artesianos se 
han continuado perforando en Castilla, todos 
con buen éxito. Seis más se construyeron en 
Medina del Campo, dos de ellos por el Ayun
tamiento en la plaza y en el paseo de Isabel la 
Católica; otro en Nava del Rey (Valladolid); 
otro en Villalba de Lampreana (Zamora) otro 
en Fuentes de Ropel (Zamora), de 2.400 litros 
por hora; otro en Coreses (Zamora), de 74 me 
tros de profundidad y 1.800 litros por hora á 
16 de altura sobre la superficie del terreno; 
otro en Villalpando (Zamora); dos en León y 
algunos otros.

Pero el más notable de todos ha sido el cons
truido en una afinca cercana á Valladolid, y 
sitio llamado Pajarillos, que arroja á los 80 
metros de profundidad un caudal de 120.000 
litros por hora. La perforación de este pozo 
sólo ha requerido veinte días de trabajo con 
la sonda ordinaria movida á brazo, encontrán
dose en el curso de la operación tres distintas 
capas acuíferas á diversas profundidades.

Esto en cuanto á los hechos consumados de 
que creemos deber informar á los lectores, he
chos que abren horizontes inesperados á la 
necesitada agricultura castellana, pues una 
vez conocidos aquéllos y difundidos por la 
prensa, el labrador de Castilla, que no es tan 
apático como se le representa, se ha apresura
do á imitarlos.

Sólo en Valladolid existen dos casas dedica
das exclusivamente á la perforación de pozos 
artesianos, con maquinaria á vapor; otras fun
cionan en Medina y León, y todas tienen 
abundantes encagos. Además de los particula
res, que son numerosos, han abierto concur
sos para construirlos los Ayuntamientos de 
Zaratán, Oigales, Rioseco y otros, esperándose 
fundadamente que el movimiento iniciado; 
continúe; lo cual prueba que, si bien es cierto 
que nuestros agricultores adolecen del defecto 
de pedirlo todo á los poderes públicos, espe
rando que ellos sean los que hayan de mejorar 
su suerte con leyes proteccionistas y proyectos 
de obras públicas, van convenciéndose ya de 
que lo más cierto con que podrán contar será 
lo que realicen por su propio esfuerzo.

Ejemplos hay de otras regiones que han con
seguido prosperidad por medio de estos siste
mas de riego, pues, según recordó el ilustrado 
ingeniero D. José Mesa, entusiasta propagan
dista de los pozos artesianos, en sus interesan
tes artículos, Argelia cuenta con 15.000 pozo's 
artesianos, que riegan 580.000 kilómetros cua
drados y abastecen de agua á más de tres mi
llones de habitantes; el territorio de Queens- 
land (Australia), tiene 891, de los cuales 532 
producen 1.579.000 metros cúbicos de agua 
por día, con los que se riegan cerca de 20.000 
kilómetros cuadrados.

El misino sistema se ha aplicado con gran 
éxito en las colonias de la India, Américá y 
Asia central, y por lo visto también Castilla 
puede participir de análgos beneficios.

Un KBnral.

^ISGELkfíflEñ 
traje de doce inilloncs.

En Budapest ocurre un hecho muy curioso.
El conde húngaro Zichy ha muerto, dejando
toda su fortuna á su hijo, á excepción de sus
colecciones históricas, que las lega á la ciudad
de Budapest.

El fallecido olvidó especificar á quién co
rrespondería su traje de gala de magnate hún
garo. Su hijo reclama el traje como formando 
parte de la herencia, y la municipalidad con
sidera que forma parte de las colecciones his
tóricas.

De aquí el pleito, cuya causa se comprende 
al saber que el traje en cuestión está provisto 
de hermosos botones, cada uno de los cuales 
es nn soberbio solitario, valiendo el traje dis
putado más de doce millones de fracos.

¡Buen traje!

Verano en invierno.
En Nueva York y en toda la costa del Esta

do de este nombre se observa un extraño fenó
meno meteorológico.

En pleno invierno, y en una época en que 
la temperatura es simpre figurosa, hace en la 
actualidad un calor extraordinario.

El termómetro ha subido el 11 de Enero á 
cerca de 27 grados centígrados, y la gente sa
lía de su casa con trajes de verano, habiéndo
se visto á no pocos yanquis bañarse en el mar.

Este fenómeno de tener temperatura de ve
rano en el mes de Enero no se sabe explicar, 
siendo varias las hipótesis que se hacen; pero 
mientras no hablen los meteorólogos, nada se 
puede decir con fundamento.

lüiHCÍA I HAÑl Eí ÜUÍIUKCOÍ
LA NOTá CONCERTADA
La nota que sobre los asuntos marroquíes han 

de enviar á las patencias los gobiernos de Espa
ña y Francia, es una breve comunicación con 
carácter meramente informativo. No contiene 
indicación alguna nueva y su texto no pasa de 
cincuenta líneas.

Consigna, sin mencionar el caso ni el nombro 
del Raisuli, que la presencia de las escuadras 
fraucesa y española ha bastado á restablecer en 
Tánger el orden suficiente para permitir la or
ganización é implantación de las principales re
formas.

Añade que se puede considerar inmediata la 
constitución del Banco, cuyos estatuí s han si
do ya elaborados. Falta solo el nombramiento 
del inspector suizo que debe presidir la comi
sión superior compuesta de oficiales franceses 
y españoles y de un delegado marroquí, y en
cargada de organizar la policía.

Pronto, pues—termina,—serán retiradas de 
Tánger las fuerzas navales franco españolas.

Víctima de rápida enfermedad, rindió el sá
bado último, su tributo á la muerte, el laborio
so é inteligente comerciante de esta corte don 
Antonio Salvatierra Rubiños, persona que? go
zaba de generales simpatías por la bondad de su 
carácter, ilustración y excelentes dotes que le 
adornaban.

Descanse en paz y reciban su viuda doña An
tonia é bijas la expresión de nuestro sincero 
sentimiento. .

Ha entrado en el período de franca convale
cencia, después de la grave enfermedad que ha 
padecido, el conocido maestro de música reli
giosa D. Julio Camináis.

Víctima de larga y penosa enfermedad ha ta
llecido en Cabra (Córdoba) D. Francisco Mora
les Fuillerat, hermano del administrador de los 
cementerios municipales de esta corte D. Fer
nando, á quien enviamos, como á toda su des
consolada familia, nuestro más sentido pésame.

La Junta de gobierno del Colegio de doctores 
y licenciados en Ciencias y Letras del distrito 
de Barcelona, ha quedado constituida del modo 
siguiente:

Dechno, D. Francisco Díaz Plaza.—Diputados: 
D. Antonio Guasch, D. Luis de Casanovas, don 
Julio Busquet y D. Lorenzo Ay uso.—Secreta
rio, D. José Masana.—Tesorero, D. Federico 
Nougués.—Contador, D. Manuel Serrano.—Bi
bliotecario, D. Pedro Renalías.—Abogado ase
sor, D. Manuel Abós.

Espectáculos para hoy.
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las nueve.—Marcela ó ¿á cuál 

de los tres?—Señoras mías...
COMEDIA—A las nueve.—El arreglo de la 

casa.—Vida y dulzura.
LARA.—A las ocho y media.—La rebotica.— 

El amor asusta.—El mismo amor.
APOLO.—A las ocho y media.—La fragua de 

Vulcano.—La mala sombra.—El pollo Tejada.— 
Los bárbaros del Norte.

ZARZUELA.—A las siete (sección vermouth.) 
—La noche de Reyes y cinematógrafo.—El bar
bero de Sevilla.—(Sección doble) El húsar de la 
Guardia.-Una soirée en un Music-Hall inglés y 
La casa de socorro.

GRAN TEATRO—A las ocho y media.—Mar- 
quilla (hijo).—El palacio de cristal (estreno).— 
¡¡¡Delirium tremens!!!—El príncipe real.

ESLAVA.—A las siete (sección vermouth).— 
El mozo crúo y cinematógrafo—El ilustre Re-
cochez.—El maño.—Ruido de campanas. ,

PRICE-—A las seis y media.—El corsé de
Venus, La Arabia feliz y cinematógrafo.—El 
hijo de Budha y cinematógrafo.—El monaguillo 
y cinematógrafo.—El corsé de Venus, La Ara- । bia feliz, Las Argentinas y cinematógrafo.

¡ COMICO.—A las siete (sección vermonth).— 
; La guedeja rubia.—El arte de ser bonita.—Ve- 
i ñus Kursaal.—El aire y Casta y Pura.
j-------- - --------
’ Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.
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nos acostamos temprano á cobrar la deuda 
vieja del sueño perdido, todos estábemos tales 
y con tanto descuido, la galera por la popa tan 
destrozada, que levantándose Sáyavedra con 
ñera sin poderlo más cobrar, porque’ cuá'ñcíó 
el marinero de guardia sintió el golpe, dijo á 
voces: hombre á la mar.

Luego recordamos, y hallándolo menos lo 
quisimos remediar, mos no fué posible, y así 
se quedo el pobre sepultado, no con pequeña 
lástima de todos, que harto hacían en. conso
larme: signifiqué sentirlo, mas sabe Dios la 
verdad.

Otro día cuando amaneció levantóme luego 
por la mañana, y todo él casi se me pasó reci
biendo pésames, cual si fuera mi hermano, 
pariente ó deudo que me hiciera mucha falta, 
.ó como si cu-ando á la mar se arrojó se hubiera 
llevado, consigo los baúles. Aquesos guarde 
Dios, decía yo entre mi, que los más trabajos 
fáciles me serán llevar. No sabían regalo que 
hacerme, ni cómo, á su parecer, alegrarme; y 
para en algo divertirme de lo que so.spcchaban 
y yo fingía, pidieron á un curioso forzado 
-cierto libro de mano que tenía escrito, y ho
jeándolo el capitán vino á hallarse con suceso 
que por decir en el principio dél haber en 
.Sevilla sucedido, le mandó que me lo leyese, y 
pidiendo atención se la dimos y dijo:
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En Sevilla, ciudad famosísima en España y 
cabeza de Andalucía, hubo un mercader ex
tranjero, limpio de linaje, rico y honrado, á 
quien llamaban Micer Jacobo Tuvo dos hijos

en virtud y crianza, y en todo género de letras 
tocantes á las artes liberales, y ella en cosa de 
labor con exceso de curiosidad, por haberse 
criado en un monasterio de monjas desde su 
pequeña edad, á causa de haber fallecido su 
madre de su mismo parto.

Como los bienes de fortuna son mudables, y 
más en los mercaderes que traen sus hacien
das en bolsas ajenas y á la disposición del 
tiempo, no me dió pie de la buena suerte á la 
mala; sueedió que como sus hijos viniesen á 
las Indias, con suma de oro.y plata, cuando 
ya llegaban á vista de la barra de Sanlúcar, y 
como dicen, dentro de las puertas de su casa, 
revolvió un temporal, que con viento deshe
cho, trayéndolos de una en otra parte, dió con 
el navio encima de unas peñas, y abierto por 
medio se fué lasgo á pique sin algún reparo, 
ni lo pudo tener mercadería ni persona de 
todo él.'

Cuando á los oidos del padre llegó tan afli
gida nueva de pérdida tan grande, se melan
colizó de manera, que dentro de breves días 
tam’Jén falleció.
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tienda,, que para más acreditarse procuraba 
ba que su obra hiciera ventajas conocidas á 
la de sus vecinos.

Deste quisieran comprar lo que para toda su
-a.Ggajiiabor necesitaran, tanto por ser á su proRÓsi-

dinero les alcanzara; mas como solo llevaban 
lo que para principio se les había dado, dije
ron que llevarían un poco y volverían por 
más>omo se fuese obrando y ella fuese tam
bién cobrando.

El mancebo cuando vió la hermosura y 
compostura de la doncella, su habla, su hones
tidad y vergüenza, de tal manera quedó ena
morado que lo menos que le diera fuera todo 
su caudal, pues en aquel mismo punto le 
había entregado el alma.

Y sintiéndole que dejaba de comprar con 
su gusto por falta de dineros, tomando acha
que para sus deseos de la ocasión que le vino 
á la mano, sin dejarla pasar ni soltarla della, 
dijó: señoras, si el oro es tal que hace á propó
sito para lo que se busca, escoja y lleve su mer
ced lo que hubiere menester, y no le dé cuida
do pagármelo luego, que por la misericordia 
de Dios, ánimo tengo y caudal no me falta 
para poder fiar aún otras partidas más impor
tante?, y no á tan buena dita; vuesa merced, 
señora, lleve lo que quisiere, y pague luego lo 
que mandare, que lo más que restare debiendo
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no fuesen tantos, mandaron poner fanales de 
borrasca. La mar andaba entonces por el cielo, 
abriéndose á partes hasta descubrir del suelo 
las arenas: fué necesario poner en el timón de 
asistencia un aventajado.
.ly' cpmitre.se hizo atar al estanterol en una 

silla determinado de morir en aquel puesto, 
sin apartarse dél, ó de sacar en salvamento la 
galera. Allí le preguntábamos algunos á me
nudo, y muchas más veces de las que él qui
siera, si corríamos mucho riesgo. Ved nuestra 
ceguera, que lo creyéramos más de su boca que 
de la vista de los ojos, donde ya se nos repre
sentaba la muerte; mas parecíanos de consue
lo su mentira, como la del médico para el con
suelo del a fligido y enfermo padre, que pre
gunta por la ¡salud y vida de su hijo, si por 
ventura ya es difunto, y responde que tiene 
mejoría.

Desta manera, por animarnos decía, que 
todo era nada, y dijo verdad, para lo que des- 

-pués á cabo de poco sobrevino, porque no de
jándonos el viento pedazo de vela sano, y tan
to que fué necesario subir el treo, que es otra 
vela redonda con que se corren las tormentas, 
quiso nuestra desgracia que viniese sobre nos
otros una galera mal gobernada, y envistién
donos por la popa nos echó gran parte á la 
mar, y diólo á tiempo que juntamente saltó el 
timo a, en que solo teníamos esperanza, vién-

M.C.D. 2022
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flGEMCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELEFONO 2.087 .

I vnn»D^a C8ÍT- ?Ste TITUL0 Andadamente. No tiene sucursaies ni está fusionada con nin-
I S ¿2 material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 

r n SA Úe 8 mi?ma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes
BO 86 presentan en las cesas sin ser previamente llamados. " '

| Treeiadoe, entierros y teda ©lase de-servSelas fenebrea.

i EL ASESOR DE LOS PÁRROíOS |
e EH LOS LOfiTBWONIflS BE LOS PIILITBRES 8

Po f  el Pbro. tor. ». Casimiro Carranza.

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respecto de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, pártoco de la de San Vicente 
W21 de Zamora.

§ PRECIO: 4 PESETAS

Opogastridna
-------- --------------- Marca xeg'lstxaá.a ;

Gatas estmacaies se jugo gástrico aasteaírase.
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que cura la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago, 
—Gomo digestivo, se toman 10 gotas diluidas 
on cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar cor fu
siones, que los frascos de* OPOGASTSS- 
OBIYÁ, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve-. 
lasco y comp.”’, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

£
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X gunfot su primer período; en el se- 

fácil propagar ion á los demás, llegando á tomar verdadero carácte^e f Io6,niño8 Y su
A esta enfermedad son característicos en este período1 emíieza c pf a  hAmna r1^ °S sintora.as do 

tos catarral; después los accesos son más fuertes Hegándc á una simple A sangre por la boca y narices, arrojar los aí^ento sTf?íoP^tef..108 «char T 
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Relojería y taller de composturas
de Julián G.a flenpeíios
Obsequio que esta easa haee

a los suseriptotres de este Diario:

También esta casa se enc "¡aThX d°S camPa“as.
de composturas, garantizando su buen resultado. y" eS1Uer°’ tOda Clase

íSsESáívssz a x
. ee^doL°S r6 rj“ de Parid y dc 86 6-ian Ubres de gastos; ios d. bolsillo o„„ Rn a, meato de 1,50 pesetas por

via^3 anuale1s- arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña,.
bíf?¿ 2 ^TOM™*27 cada caatro sábados, ó sean: 5 <ero, 2
V 7 y ’. A.25 M^0’ 22 Jumo> 20 Jnll0>17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octubre 9 Noviembre
eadaDeuat™bmArtes ó sTam ^™Z’ (í?lombo> Singapoore y Manila. Salidas«de Manila 
S Sentiembr? 1t 90 c t A22 Enero,.19 Febrero, 1Í> Marzo, 16 Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 

’ 1-y 29 ®ctubre.' 2b Noviembre y 24 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta 
ios teSs^K^ SaTntand> y LÍTeJF°L Servicto poi trasbordo y de 
IOS puerros cíe la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.
der el1^ d^Cnmíñt ^ervicÍ° mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santan-
9n dG e 21, dlrectamente para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 16 v de Hahani el con tasboSn H^ y “der Se admite pasaje y carg™ Costaflíme y Meo 
é Isla de Santo Domingo ‘ 'apor de la linea do A enezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba,, 
de Barcdonad^TdÍ^S^^ Y -Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23,

se, de
Puerto HMa” Estad°S UnÍd0S y litoralea de Cuba' También ’se admite Pa^je para

de Cáted mensual saliendo de Barcelona el 11, el 1:3 de Málaga, yPuerto Rko Habano Puerto &uz de Tenerife, Santa Cruz de la Patoa, 
cao Puerto Cibello Tu d? d°nde salen losvaPores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
bink no? el ferrocarril de pJ ’ - Sead™lte Pas?Je ? carga Para Veracruz, con trasbordo en Habana. Com- 
pasaie v earua c™ hi v ?? •°” Co™Pa™as de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite

3 V dí mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el
nrendiendn directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
E. FL J de egreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canard 
y N¿rto de España7 accidentalmente Genova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia'

el mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante
Santa Cruz de la Palma, con retornei o fíoiiiho h ' r* —. zx -w! -p«  — - * i i’ • • i ruz do -Icn^ixfohaciendo“as^aLsría» 61 '-i6 d6 ^eso el día J

v así^p^SmJn^i^a0 P00-—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 
occTdS deTfX v con escalas 6n Las Palmas y otros puertos de la costa
dns / Gol.fo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada
dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona. ámente caaa
tos d^A^ectal^GStar 1̂11133 06 CádÍZ: 1Une5’ mlércoles y viernes' Para Tánger, extensión á los puer-

Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádiz.

moto V CaT ia” oondioioap-8 favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy tá
v - acr8<hÍ8d0 ea 80 servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camsFO 
mLln s^-an "V01 8 46 7 7n6Ítn‘ Tamb¡én SG Oaíga y 86 PeMje" Para i™ Partos 6*$ 

" « re8ul8rti8' La smprem* puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. 
en los ¿Ú1 \ SRÍ8P Se eXE»<Mrteeita.-L6 Compañín hace rebajas de 30 por 10? 
v OomtX v Oh p^°8 ««fflo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrie 
y 'V6 de 18ypublic«da,en la Gaceta del 22 del mismo mes. 
Ultrai^r lo, 7*^ tención que do esto, servicios tiene eatablecida la Compañía se encarga de trabajar e» .
ti^rtadore? mUeSfe*r,°8 qUP le 8e*n «^egadoa y de la colocación de ios artículo, cuya venta, como ensayo,desen hacer lo»
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donoB faltos della y dél, ya rendidos' al mar y 
sin remedio; mas para no dejar de usar de 
todos los que pudieran en alguna manera dár
noslo, hicieron pasar los dos remos de las es
paldas á las escalas, de donde nos. íbamos 
gobernando con grandísimo trabajo. ¿Qué pu
diera yo decir de lo que vi en este tiempo, que 
oyeron mis oidos, que no sé si ge nodria dAnir

VC el RStaa/L ln manara ría 33S 4-
con Ja lengua o ser creído de los extraños? 
¡Cuántos votos hacían! ¡A qué varias advoca
ciones llamaban, cada uno á la mayor devo
ción de su tierra, y no faltó quien otra cosa no 
le cayó de la boca sino su madre! ¡Qué de 
abusos y disparates cometieron, confesándose 
los unos con los otros como si fueran svs curas 
ó tuvieran autoridad para absolverlos! Otros 
decían á voces á Dios en lo que le habían ofen
dido, y pareciéndoles que sería sordo levanta
ban el grito hasta el cielo creyendo con la 
fuerza del aliento levantar hasta allá las almas 
en aquel instante, pareciéndoles el último de 
b u  vida.

Desta manera padeció la pobre y rendida 
galera con los que veníamos en ella, hasta el 
siguiente día que con el sol y serenidad cobra
mos aliento, y todo se nos hizo alegre. Verda
deramente no se puede negar que de dos peli
gros de muerte, se teme mucho más el más. 
cercano, porque del otro nos parece que podría
mos escapar; empero en mí esta vez no temí
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ha parece haberse fabricado por distros diver
sos artífices en competencia, y todo junto, en 
comparación de su recogimiento, mortifica
ción, ayunos y penitencia, no llegaba. Vién
dose, pues desabrigada, cen temor de la mur
muración y de ocasión que le pudiera dañar^m*.- 
celosa de su honor, buscó un anmánvJfa^ 
p.ii!u< ue uñas doncellas religiosas, donde sin • 
tener otra sombra sino la de su trabajo, con él 
se alimentaba tasadísimamente y con gran 
límite, dando ejemplo de su virtud á las más 
doncellas de su tiempo. •

El arzobispo de aquella ciudad tuvo deseo 
de mandar hacer algunas cosas de curiosidad, 
hijuelas y corporales matizados, y no sabien
do ni hallándose quien como Dorstea lo hicie
se (que así se llamaba esta señora) por las bue
nas nuevas que delta tuvieron, la buscaron y 
encomendáronle aquesti obra, prometiéndole 
por ella muy buena paga.

Era necesario para tanta curiosidad que fue
ra el oro el mejor, más delgado y florido que 
se pudiera hallar; y porque solo quien lo sabe 
gastar sabe mejor escoger, ella propia en com
pañía de sus vecinas y amigas lo fueron á bus
car á los batihojas, que son en Sevilla los ofi
ciales que lo hacen y venden.

Acertaron á entrar en casa de un mancebo 
de muy buena gracia, que de muy poco tiem
po había comenzado á usar el oficio y puesto
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La hija que residía en el convento, ya per
dida la hacienda, los hermanos y padres di- 
funios, viéndose desamparada y sola sintió su 
trabajo, como lo pudiera sentir aun cualquier 
hombre de mucha prudencia, por haberle fal
tado tanto en tr- '"-eve o.-- • ' ■ — 
uia, y cun ena la esperanza de su remedio, 
porque deseaba ser monja.

Cesaron sus designios, comenzó su necesi
dad; cesaron los regalos, comenzaron los tra
bajos, y fueron creciendo de modo que ya no 
sabía que hacer, ni cómo poderse allí dentro 
sustentar.’

Y aunque las conventuales todas, que la 
tenían mucho amor por la nobleza de su con
dición, afabilidad, trato y más buenas partes, 
condolidas de su necesidad y pobreza la qui
sieran tener consigo, mas como estaban subor
dinadas á voluntad ajena de su prelado, ni 
ellas lo pudieron hacer, ni á ella fué posible 
quedar, porque dentro de breve tiempo se Je 
notificó que saliese ó señalase la dote; y no 
podiendo cumplir con lo segundo, tomó reso
lución en lo primero.

Era tan diestra en labor, así blanca como 
bordados, matizaba con tanta perfección y 
curiosidad, que por toda la ciudad corría su 
nombre.

Con esto, las virtudes de su alma y hermo
sura de rostro eran tan por exceso, que á por-
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tanto aquesta tormenta ni sentí el peligro, res
pecto del temor de arriba, no por el mar, mas 
por la infamia.

Harto decía yo entre mi cuando pasaban 
F8i¿ti8 éP-Joñás de aquella tormenta.
Sayavedra se mareó de manera que le dió una 
gran calentura, y brevemente le saltó en mo
dorra.

Era lástima de verle las cosas que hacia y 
disparates que hablaba, y tanto, que á veces 
en medio de la borrasca y en el mayor aflicto - 
cuando confesaban los otros los pecados á vo 
ces, también las daba él diciendo: yo soy la 
sombra de Guzmán de Alfarache, su sombra 
soy que voy por el mundo, con que me hacía 
reir y le temí muchas veces; mas aunque algo 
decía, ya lo vían estar loco y lo dejaban para 
tal, mas no las llevaba conmigo todas, porque 
iba repitiendo mi vida, lo que della yo le ha
bía contado, componiendo de allí mil rome
rías: en oyendo al otro prometerse á Monse- 
rrate, allá me llevaba; no dejó estación á boda 
que conmigo no anduvo, guisábame de mil 
maneras, y lo más galano (aunque con lástima 
de verlo de aquella mam era) de lo que más ye 
gustaba era que todo lo decía de sí mismo, 
como si realmente lo hubiera pasado.

Últimamente, como de tormenta pasada 
quedamos tan cansados; la noche siguiente?

M.C.D. 2022


